
Funcionario Puesto de trabajo

Número de Código c.E. Pro-Apellidos y nombre DNI Registro de Núm. Denominación Localidad Nivel (E.
Personal Cu'"'" miles) """'"

Rebenaque IIlana, 39.603.299 A060P018 1018 2771 Técnico de Señales del Servicio Tarragona. 12 89 514 e
Mariano (A). de Costas de Tarragona.

Ribas Mari, Jaime. 41.406.272 414627257 1018 2302 Técnico de Señales Marítimas Agrupación de 14. 95 514C
de la Demarcación de Costas Faro de Bota-
de Baleares. foch.

Ribas Ribas, Santiago. 41.444.959 414449593 1018 2305 Técnico de Señales Marítimas, Faro de Fonnen- 14 95 514 C
Encargado de la Demarca· tera.
ción de Costas de Baleares.

Rodríguez Braña, 71.872.446 7187244624 1018 2593 Técnico de Señales Marítimas Agrupación de 12 89 514 C
Armando. de la Dema!cación de Costas Faro de Cabo

de Murcia. de Palos.
Sanz Ruano, Salvador. 41.436.658 4143665846 1018 2318 Técnico de Señales Maritimas Agrupación de 12 89 514C

de la Demarcación de Costas Faro de Bota-
de Baleares. fach.

Segador Cuevas, Gui- 51.609.267 5160926735 1018 2769 Técnico de Señales Marítimas, Faro de Salou. 14 95 514 C
llermo. Encargado del Servicio de

Costas de Tarragona.
Torrandell Cerdá, Jaime. 41.278.691 4127869168 1018 2308 Técnico de Señales Marítimas, Agrupación de 14 95 514 C

Enca~o de la Demarca~ Faro de Far-
ción e Costas de Baleares. mentor.

Verde Rodríguez. Vidal. 41.882.371 A060P0396 1018 2656 Técnico de Señales Marítimas Agrupación de 12 89 514C
de la Demarcación de Costas Faro de Ale-
de Canarias (Las Palmas). granza.

Zea Gandolfo, Antonio 27.494.510 2749451013 1018 2286 Técnico de Señales Marítimas Faro de Mesa Rol- 12 89 514 C
José. del Servicio de Costas de dán.

Almería.
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Cuerpo: Astrónomos

a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de octubre de 1987.-EI Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

ANEXO QUE SE CITA

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y Director general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Número de orden P. selectivo: 1. Número de Registro de
personal: 0512910268 Al105. Apellidos y nombre: Cemicharo
QuintaniJIa, José. Ministerio: OP Observatorio Astronómico
Nacional. Provincia: MD. Fecha de nacimiento: 3-3-1956.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 263, del día 3 de
noviembre de 1987, página 32785, anexo 111, donde dice: «Con
cursantes a los que ha correspondido plaza», debe decir: «Concur
santes a los Que no les ha correspondido plaza».

24749 CORRECCJON de erratas de la Orden de 27 de
octubre de 1987 por la que se resuelve con carácter
definitivo el conCurso unitario de méritos y traslado en
el Cuerpo de Médicos Titulares.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el ~~Boletín Oficial del EstadO») números 261, 262 Y
263, de fechas 31 de octubre y 2 Y 3 de noviembre de 1987, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCION de 26 de octubre de 1987, de la
Secretaria de Estado para /a Administración Pública.
por /a que se nombra funcionario de carrera del
Cuerpo de Astronomos.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Astrónomos,
convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, de 16 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 25), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
confonnidad con 10 dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de
personal, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Astró
nomos al aspirante aprobado que se relaciona en el anexo de esta
Resolución, ordenado de acuerdo con la puntuación final obtenida,
con expresión del destino que se le adjudica.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionario de carrera
deberá prestar juramento o promesa, de confonnidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar
posesión de su destino en el plazo de treinta días hábiles a partir
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.-Contra la presente Resolución podrá el interesado
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administra
tivo, ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, y 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, dentro del plazo de un mes, contado
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